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2023-00163 

 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, AGOSTO ONCE 

(11) DE  DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

RADICACIÓN: 2023-00163. 

ASUNTO:  VERBAL - SIMULACION 

DEMANDANTE:  ERIKA MUÑOZ MENDOZA, IVETH MUÑOZ MENDOZA y 

MERITZE DEL CARMEN MUÑOZ MENDOZA 

DEMANDADO: BIOLA BEATRIZ ARBOLEDA CARRILLO 
 

Examinada la demanda VERBAL de la referencia, se observa que la cuantía de las 

pretensiones asciende a la suma de $69.000.000. M.L., valor que no excede los 150 

salarios mínimos mensuales legales vigentes1, por lo que se enmarca dentro de los 

procesos de menor cuantía, al tenor de lo ordenado en el artículo 25 del C.G.P. Lo 

que significa que en armonía con el art. 18 ib., el conocimiento de la misma 

corresponde a los Jueces civiles municipales en primera instancia, y no a esta 

Agencia Judicial. 

 

Nuestro Código General del Proceso en su Art. 25 indica literalmente lo siguiente: 

 

“ART. 25.- CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 

procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 

momento de la presentación de la demanda.”. 

 

Por lo antes expuesto y de conformidad con el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del 

P., se rechazará la presente demanda por carecer de competencia factor cuantía, 

disponiéndose en consecuencia la remisión de la misma a la Oficina Judicial para 

su reparto ante los mencionados Jueces. En consecuencia, se, 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 salario mínimo legal vigente para el año 2023: $1.160.000. 

$1.160.000 x 150 = $174.000.000. 
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R E S U E L V E: 

1°. Rechazar la demanda de la referencia ante la falta de competencia, por el factor 

cuantía. 

 

2°. Remitir la actuación junto con la demanda y sus anexos, a la Oficina Judicial de 

Barranquilla, para que sea repartida a los Jueces civiles municipales de esta 

ciudad. Librar el oficio respectivo en tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 
 

 

Notificado por estado del 14 de agosto    de 2023 
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